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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 012 

LETILUCION Xos 9.1.1.1 NA 1358, 

cdewalda Maja He 
Es AS PIPE DE LA OPECTAUA MATEIE o 

: cOaS ERAN 

capa z rs a £ _ : - 
Ass haa presontado € este Despacho tre testizonios de la 

escritura 3 añ! Miera "e roforia dae patatutos de la compañía TRAMSOTPANTA 
Sao La a aba Lo a a , a atorgd e Aute er cvtaría Yíisésiso "21 Mistrito “etropslitane 
nf o O O FO .. 4 + Ouito el fole saga de 108%, con la solicitsd para cu aprobación; 

A LL erpartaiaato JurlHasa de Compatías, codlante “emoramia - 
. . + - > A 

. 10 de 4 de jonto de 106399, us exnitádo Informe Lavoralvlo 

Para AE Y aroksción “vlicitadas : 

    

4 yr e RR 
me . 

mueiones conferidas sellante Xesolucióán 

* 
Loa 

. : 7 

Ta Er , - 
, 

E y A a Y 5, s 
o - 

y wen nt .a TA As .. Da r . Ss Él A py e LR ree ADROZAR da reforas de estatutos le la cospaíle 

CUARSITALIA C,A, en los tóreleos cunstantes de La referida escrituraz 

  

Adora Aim - o 
Ya Blsponer que un extracto ue la escritura 36 pusldque, (OT 1U4ns 
iy 8% wa de los ¿eriódicos de soayur circulación en el Histrito 

“etroywlltano e uitd. - 

4 Bo mi A 
E AN AA e VISPÓTEE: que dos “otarios Vizécimo y Gesgundo 

cod Metrito Cazropaliteno de Duíto: toman dota 21 omarzon de las 
vebricos de l3 escritora prolica que se apruiba y la e constitución, 

eo su ordeñ, colo contenido del la presente Eusolución; y atvaten 

oa las coplez los Tazanes respactivas. 

   

  

   
  

  

Y ess Y A A AN PA o 7 
AC! y TARA ICO a ad era rador Vereantil dal Mstrito A 

donromnTtrono de Tefros Tuuertba lo escritora y esta Pesolución; 

tos nota do tal inscripción al arrzen de ]e constitución, y siente 
ro tas cositas las reranes del ocuanTialentao de la dismvesto en ayto 

ioticulo. | 

lr, reafrass n este Desparno copia cortificala 
a ¿ ? 2 

ailor *opeclivas o :    
2 

, ¿ yl Distrito “etropolitano te 

e a PO y 
> 

Con esta fecha queda PERA pre» 

sente Resolución, bajo el ne 14 PP 

dal REGISTRO MERCANTI! Tormo 1202. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a o entalegido en 

?vretdo Rojas $. el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

) £ publicado en el Registra Oi:cial 878 del 29 

Mas ee : de Agosto del mismo año. 
$e! Las. 

PAPAS 10 Quito, aZ3 de 3VYTO de 1997 

  

    
    

 


